
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo n.º 11001 31 03 043 2018 00114 00 

 

 

Revisada la contestación del Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición – ASEMGAS1, en el que informa las resultas del trámite de 

negociación de deudas del aquí ejecutado, se ordena oficiar al mismo centro 

de conciliación para que informe a cuál juzgado de reparto le correspondió 

conocer del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante.  

 

Para lo cual, se le concede el término de cinco (5) días. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

                                                
1 Archivos Digitales “35SolicitudInsolvencia” y “36SolicitudInsolvencia” 
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